
NORMAS GENERALES DE LA  
ESCUELA DE MÚSICA “CORCHEA”. 

CAMPAMENTO DE VERANO  
 

 
 

1.​ FORMA DE PAGO: 
  
La cuantía total del CAMPAMENTO puede ser abonada a través de un pago 

único o dividiéndose la misma en pagos semanales.  
La cuantía del campamento semanal, para todas las semanas, siempre la 

misma. (60€/semana)  
Los cobros se realizan única y exclusivamente mediante domiciliación 

bancaria.. 
El cobro del recibo correspondiente al campamento será cargada a la 

cuenta bancaria indicada en la hoja de la matrícula, no admitiendose otra forma 
de pago. 

En caso de asistencia al campamento por días sueltos, el precio será de 
15€/día, realizando el pago mediante transferencia bancaria a la cuenta ES93 2100 
2843 1002 1005 3517; concepto: NOMBRE DEL ALUMNO y DÍA DE 
CAMPAMENTO o BIZUM con los mismos datos. 

Los gastos originados por parte de la entidad bancaria a causa de  la 
devolución de los recibos correrán por cuenta del alumno/a. Si el recibo es 
devuelto más de tres veces sin justificación, el alumno/a tendrá que abandonar el 
campamento 

 
2.​ BAJAS: 

 
Los alumnos que deseen darse de baja pueden hacerlo en cualquier 

momento, debiendo comunicarlo por escrito vía correo electrónico 
(contacto@emcorchea.com) o mensajería WhatsApp antes del viernes anterior 
de la semana del campamento a la que se fuera a asistir. En ningún caso, se 
devolverá el importe del campamento, ni de los recibos ya emitidos. 
 

3.​ GRUPOS: 
  
Para el desarrollo de los campamentos, el mínimo es de 6 participantes por 

grupo. En caso de no alcanzarse esta cantidad al inicio del campamento, no se 
llevará a cabo el mismo y se procederá a la devolución del importe abonado.  

 
 
 

 
1 



 
4.​ HORARIO Y DURACIÓN DE LOS CAMPAMENTOS: 

 
La duración del campamento es semanal desde, en horario de 9:00H a 

14:00H, con horario extensible hasta 14:30H (+3€/día) siendo las semanas: 
-​ 29 junio al 3 de julio 
-​  6 de julio a 10 de julio 
-​ 13 de julio al 17 de julio 
-​ 20 de julio al 24 de julio 
-​ 27 de julio al 31 de julio 

 
5.​ MERIENDA / ALMUERZO: 

 
El participante del campamento debe traer su propia comida y botellita de 

agua, fácilmente identificable para evitar confusiones. 
Si el participante sufre de alguna intolerancia alimentaria, debe 

comunicarlo obligatoriamente a la organización del campamento. 
La organización del campamento no se hace responsable de cualquier 

intoxicación alimentaria (del tipo celiaquía, lactosa…)  que pudiera producirse 
durante el desarrollo del campamento.  

 
6.​ SALIDAS: 

 
Autorizo a mi hijo/a a realizar las salidas que la organización crea 

convenientes, única y exclusivamente en el entorno municipal, y con el único fin de 
llevar a cabo las actividades del campamento que la escuela organice. 
​ Autorizo a un monitor/a de la escuela a recoger a mi hijo/a del campamento 
de verano organizado por el Ayuntamiento de Hontanares de Eresma para su 
traslado a la E. M. Corchea y continuar el Campamento Musical. 
 

7.​ TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: 
 
Cualquier cambio en los datos presentes en la ficha de matrícula (domicilio, 

teléfono, cuenta bancaria) deberá ser comunicado a la dirección del centro para su 
correcta actualización. Estos datos serán conservados durante el plazo 
estrictamente necesario, siendo eliminados con la revocación de la plaza y 
pertinente baja de la escuela.  

Autorizo a la dirección de la escuela a tomar fotografías y videos donde 
aparezca yo y/o mi hijo/a menor de edad, para poder ser utilizadas como muestra 
de las distintas enseñanzas que se imparten, así como de las actividades 
realizadas en clase y en los distintos festivales y audiciones que se realicen a lo 
largo del curso.  
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